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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA
Contratación o Trato Directo por
Naturaleza de la Negociación

TEMUCO, 09 de marzo 2012

RESOLUCIÓN INTERNA N°000484

VISTOS: Los DFL de Educación N°s 17 y

156 de 1981, Artículo 8 letra g de la ley 19.886, Artículo 10 N°7 letra k

del Decreto N° 250 de 2004, Resolución Exenta Universitaria N°1650 de

2010

CONSIDERANDO

En razón de solicitud de fecha 09 de

marzo de 2012 emitida por don Eduardo I. Diez Cifuentes, Académico

Departamento de Ingeniería Mecánica de esta Universidad, se

requiere de la contratación directa con el proveedor NATIONAL

INSTRUMENTS CORPORATION, de Estados Unidos, por un valor

total de $11.740.528(once millones setecientos cuarenta mil quinientos

veintiocho Pesos Chilenos impuestos incluidos). La razón de esta

contratación directa y con motivo del proyecto "Equipamiento para

laboratorio de vibraciones", el cual tiene por objeto crear un

laboratorio de vibraciones para fortalecer las líneas de instrumentación

y control de sistemas mecánicos, en la formación del ingeniero

mecánico de la Universidad de La Frontera, entregándose así la

formación necesaria, requerida y comprometida por parte de la

Universidad a los alumnos de pregrado y postgrado del Departamento

de Ingeniería Mecánica, para lo anterior se requiere adquirir NI PXI

SYSTEM consistente en un Chasis PXIe-1062Q, controlador NI PXLE-

8108, tarjeta NI PXI-4472B, Software LabVIEW Academic Premium
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Suite, cables y accesorios para instrumentación, para ser utilizados en

docencia todo esto de acuerdo a documentos recibidos en la

Coordinación de Adquisiciones, y los cuales son del siguiente tenor:

Boftora
Paula Moreno
Coordinadora de adquisiciones
Universidad de La Frontera
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N°SEC_
BIEN O
SERVICIO A
ADQUIRIR

807
' NI PX! System consistente "en Chasis PX!e-1062Q,
Controlador NI PXIe-8108. Tarjeta NI PXI-4472B.
Software LabVIFW AcacJíirnic Premiurn Suite más
cables y accesorios para instrumentación

USO DEL BIEN Docencia de pre y postgrado Departamontc de
O SERVICIO ' In0en|ena Mecánica

ADQUIRIDO
EN RELACIÓN
AL PROYECTO

PORQUE LA No existe proveedor de este equipo en Chile, por lo cual
LICITACIÓN no P0ílemos realizar proceso de licitación pública

IMPLICARÍA
UN POSIBLE
RIESGO AL
PROYECTO O
FINALIDAD DE

NOMBRE Y
RUT
PROVEEDOR

CENTRO DE
COSTO
MONTO
TOTAL

N-itianai lns!rumen;s Corporation
115ÜÜ North Mopac Expressway
Austin Texas 78759
USA
Altn International Sales Administratton Department

C.C. 7070 60

C.C. 701Ü.7

i L.740 528.

Attc.

Dr. IiiK- Eduardo I. Diez Cifucntcs
Acadcmico J / C

Departamento de Ingeniería Mecánica

Se adjunta:

Cnpi.-i de correo clfclrónu-o de cunir ic to i;nn cinprcan p
iiUlicando ntcriM vnhO:-i para rompr;i del equipo un USA.
• ííeria por el ruuipo válida ha:s;n .1 i cíe ui.irxo (le 2012.
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INSTRUMENTS
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Por lo que teniendo en consideración lo ya expuesto y considerando que

no existe proveedor en Chile que comercialice dichos productos por lo

que una licitación solo retrasaría el objeto del proyecto colocando en

riesgo su culminación y en razón de lo dispuesto en los artículos 8 letra

g de la Ley 19.886 que señala expresamente: "Procederá la licitación

privada o el trato o contratación directa en los casos fundados

que a continuación se señalan: g) Cuando, por la naturaleza de la

negociación, existan circunstancias o características del contrato

que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación

directa, según los criterios o casos que señala el reglamento de

esta ley..." y articulólo N°7 letra k que dispone expresamente: "La

licitación privada o trato o contratación directa proceden con
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carácter de excepcional, en las siguientes circunstancias: N°7

Cuando por la naturaleza de la negociación, existan

circunstancias o características del contrato que hagan del todo

indispensable acudir a trato o contratación directa, de acuerdo a

los casos y criterios que se señalan a continuación: k) Cuando se

trate de la compra de bienes y/o contrataciones de servicios que

se encuentren destinados a la ejecución de proyectos específicos o

singulares, de docencia, investigación o extensión, en que la

utilización del procedimiento de licitación pública pueda poner en

riesgo el objeto y la eficacia del proyecto de que se trata. En estos

casos, las entidades determinaran por medio de una resolución,

disponible en el Sistema de Información, los procedimientos

internos que permitan resguardar la eficiencia., transparencia,

publicidad, igualdad y no discriminación arbitraria en esta clase

de adquisiciones",

R E S U E L V O

1°) AUTORIZASE el trato o

Contratación directa, en virtud de los artículos Artículo 8 letra g de la

ley 19.886, Artículo 10 N°7 letra k del Decreto N°250 de 2004, entre la

Universidad de la Frontera y el proveedor NATIONAL INSTRUMENTS

CORPORATION, de Estados Unidos, por un valor total de

$11.740.528(once millones setecientos cuarenta mil quinientos

veintiocho Pesos Chilenos impuestos incluidos).
' ',. '
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2°) El gasto anterior descrito se

imputará con cargo a los centros de costos que a continuación se

indican:

7070.60 denominado "Fondo preinversión Depto. Ing." Al que se le

imputaran $2.000.000

7010.7 denominado "Fondo particip. Fac. de Ing." Al que se le

imputaran $9.740.528
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3°) Se deja expresa constancia a

través de esta resolución que se han cumplido los requisitos legales

establecidos en el artículo 10 N°7 letra k del Decreto N°250 de 2004 en

cuanto a la emisión de resolución respectiva y procedimientos internos.

,

4°) Infórmese al Sistema de

Compras Públicas de esta adquisición a través del correo electrónico

docencia/a'chilecompra.cl

5°) DEJASE EXPRESAMENTE

ESTABLECIDO que el presente instrumento cumple las veces de una

orden de compra, para los efectos de materializar la contratación que se

realiza.

Ce

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE
POR ORDEN DEL RECTOR

PAULA
COORDINADO DE ADQUISICIONES

Control orla
Vicerrectoría Adm y Fzas.
FICA SEC 807
Archivo

Conirnloria Unrversitiria

_9_M/dj.

Rutp. Coolrao» Intwtio 1 1 MAR.
12 MAR. 2012
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